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DEL AVALÚO. 

~uinquenio, <'!educidos los gastos de reparaciones y cul
tivo y cualesguirrn gravámenes. 

Art. 1,744. 'li entre los bienes de la herencia, hu
b1ere predios sujetos á enfitéusis, no valuados segun s~ 
previene en el artici.lo 3,031 del Código Civil, [1] se 
calculará el valor d1,l domini0 útil por las mismas bases 
establecidas en el artículo gue precede; y el dominio di
recto se calculará capitalizando la pensión al tanto por 
ci~nto ·~stipulado y á falta <le convenio al seis por cien
to anual. 

Art. 1.7±5. Cuando extrajudicialmente no se pon
gan de acundo los mt,,rerndos para el nombramiento de 
peritos, el Juez cititrá á aquellos ú una junta baJO la 
conminación á los que no asistan á ella, de estar y r,1-
sar por lo ,pe se resuelva entre los ,·oncurrentes. 

Art. 1,746. Si no se pu,liere obtener acuerdo de los 
interesados en cuanto al perito 6 pnitos que á ellos to
Cil nombrar, conforme al artlculo l ,73:\ se confirmará 
el 11ombramiento hecho por la mayoría computada por 
intereses. Si no hubiere mayoría ~] Juez hará el nom
bramiento pudiendo elegir á alguno de los designados 
por los interesados. 

Art. 1,747. Parn los efedos del articulo 1,733 se 
reputan in teresailos: 

I. El cónyuge que sobreviva: 
JJ. Los demás herederos: 
III. El legatario ó legatarios ele p,1rte alícuota. 
Art. 1,7±8. Los peritos antes ele comenzar sus tm

bajos, nom brnr:ín un tercero parn el caso de discordia; 
y si no hubiere acuerdo entre ellos, la elección serú he
cha r.9r el Juez. 

Art. 1,749. Los peritos incluirán su dictámen en el 
mismo inventario formrtndo éste bajo protesta; y si foe-

1 
(l) C(ulígü Civil de! Est,1do: 
Art. 3,031. El ~valüo dél pre,lio se haré, cou Jeclncción ,le] 

importe tiel dorfilnio directo, ca.pitaJizando la J1em-ión 11ue por ra-

1 

~(m 11e él debe reeiLir:-;/,:!¡ al tauto por cient.o convenido, y á faHa. 
tle convenio al seis por ciento anual. 
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ele los daños y perjuicioR. . . 

Art. 1,750. Si por cnalqmer mohvo se presenta el 
arnhío des pues de concluido el inventario_ se umrá á és
te y quedará por ocho dias en la secretana del Juzgado 
para que lo examinen los _rnteresados. . 

Art. 1,751. Transcumdo el térmrno de los ocho dias 
sin haberHe hecho oposición, el Juez llamará los aut.os á 
la vista y aprobará ó 110 el a1°alúo . dentro de tres_ clrns. 

A rt. 1,752. Si hubiere opos1c1ón se sustanciará el 
incidente como está prevenido en el capítulo I, tí~ulo 
XI, libro I. . 

Art. 1,753. ~iecntori,i<los que sean los ple1tos_sobre 
. inclusión de bienes en los inveotar10s, ó exclusión ,le 
ellos, se procedná en la forrna ¡,revenide1 á avaluar los 
bienes gue se manden agregar de nuevo ó que se decla
re deben continuar inventariados. 

Art. 1,75±. A los avalúes solo ptwde hacerse opo-
sición por dos causas: . , 

I. Por errnr en h cosa objeto del avaluo, 6 en sns 
condiciones y circun,tancias esenciales: . . . 

II. Por coh"cho á los peritos ó 1ntelT,1;enc1as fraudu
lentas entre ellos y alguno 6 algunos de los inte_resados, 
para aumentar ó disrnirruir el rnlor de cualesqmera b1e-
nn. . 

Art. 1.755. Si hubiere motivo fu•1daclo ¡..am creer 
gue el cohecho _ó las inteligencias fraudulentas _par;1 el 
aval(10 ban temdo lugar, se rnandarrt proceder crirnrnal
mente contra los culpables. á cuyo efecto se remitirá tes
timonio de lo conducente al Juez cowpetente. 

• 
Capítulo VI. 

De la ad111i11ist1'ac-ió11 de la herenuia. 

Art. 1,756. En todo jui,·io hereditario ],, aclrninis
tración puede. ser transitoria, provisional ó definitiva. 

--.e----~-. - --------
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Art. 1,769. Si por cualquier motivo no puede hacer
se 111 declaración Lle heredNos clentro de un mes contado 
desde el nomhrnmiento del inte1Tentor, podrá este con 
autorización del Juez intentar las demandas que tengan 
por objeto recobrar bienes 6 hacer efectivos derechos 
pertenecientes al ir.testado y contestar las demandas qne 
contra éste se,.promuevan. 

Art. 1,770. En los casos muy urgeutes podrá el 
Juez, aun antes de que se cumpla el término que fija el 
articulo que precede, autoriz,1r al interventor para que 
demande y conteste á nombre del intestado. 

Art. 1,771. Si el interventor al terminar su encar
go se rehusa ú cumplir el artículo 1,6,lc:3, será apremia
do á la devolución, auu cuando no lo solicite ninguno de 
los interesados; y si se resiste ú oculta será tratado co
mo depositario infiel abriéndose de oficio el incidente 
Nimiunl que corresponda con arreglo á las prescripcio
nes del Código Penal. 

Art, 1,772. El interventor no pumie deducir e11 jui
cio las acciones que por razón ele mejoras, manutención 
ó reparación tenga contra el intestado, sino cu,mclo baya 
hecho esos gastos con autorización previa. 

Art. 1,773. El dinfro y alhajas se deposibctrán corno 
está prevenido en el articulo 1.640, pero el Jnez dispon
drá que se entreguen al interventor las sumas que crea 
necesarias para los gastos mas indispensa,bles, si ya hu
biere otorgado la ¡¡;arantía correspondiente. 

Art. 1,774. El Juez abrirá la correspondencia que 

gar todos los bienes de ella y toclos los documentos que le pert,e
nezeft.n, r.onforme al balance que se hubiere presentado con la úl
tima cuenta a.probada.. 

Art. 539. La obligación de entregar los bienes no se suspende 
porfef':.tar pendiente fa_ rendición ele cut:ntas. La entrega (lebe ser 
hecha durante el mes siguiente á la terminación tle ·1a tutela; 
cuando los bienes sean muy cuantiosos ó estuvieren ubicados en 
diver:-i.os lugares, al Juez puede fijar nn término prudente para, im 
eonclnsióu; pero en todo caso deberl:l comenzarse en él plazo a,ntes 
señalado. 
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venga dirigida al difo11to en presencia del secretario y 
del intervci1t<1r, en lo, períodos que se seiialen ség,u, la·8 
circunstancias. El interventor recibirá la que tenu-a re
lación con el caudal, dejándose l,estimonio dB élla in los 
autos, y el Juez consen·ará lfl restante para darle en su 
dia el destino correspondie11te. 

Art. 1.775. Reconocido 6 nombrado el albacerr <le-fi
llitivo, r~cibirá la c:orresponclenciit auterior, y él deberá 
exclusirnmente llev,irla hast>1 la terminación del juieio•. 

Art. 1,776. Todas las rlisposicioues contenidas en los 
artículos 1,763 á 1,774 r 0 girán respecto del albac?a ju
dic:ial 

Art. 1.777 El interventor y el albacea judicial ren
dirán su cuenta genernl ele adininistmción dentro ele los 
treint,1 di1ts siguientes (1 aquel en que cesen en su en
cargo. La del primero será glosad,1 por el segundo y la 
de éste por el albarea dAiniti,·o. 

Art. 1,778. En el caso ele! artículo 1,760 la cuen
ta del albacea judicial será glosada por el dueño de los 
bienes. 

Art. 1,779. Hasta qne Be haya aprobarlo la cnenta, 
no se cancelará la ¡¡;arantfo que tengan otorgada el inter
ventor y el albacea juriici<Jl. 

Art. 1,780. El interventor tendrá el dos por ciento 
del importe de.los bienes, si no excech•n ,le diez mil pe
sos; si excediere~ de esta suma, pero no <le cineue11ta mil 
pesos, ten<lrá aden •ás el Lrno por eiento, y exredienrlo ele 
cincuenta mil pesos, tendrá ,demás el nwd10 por ci,0 nto 
<le la cantidad excedente. El alb,1ce¡i judicial tendní el 
que señal1t el artículo 3,737 riel Código Civil, (1) si su 
encargo hubiere ,.lnrndo más de seis meses; si hubiere 
dmado menos tiempo sol0 cobrnrá como interventor. 

(l) Códi~o Cisil del Eetadc,, 
1
' ·Art. 3,737. Sl el teRtadqr no desianare la retrihnciórr, el alb~~
cea cobrará el dM por ciento sobte eÍ importe liqui(1o y efectivo 
ele la herencia. Si él mismo hiciere h partición, L·obra;·ú ;1<leu:uíi:: 
los derechos <le arancel, 
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ren presentado y se declarare heredero al fisco, Sé entre
garán á éste, los bienes, los libros y papeles que tengan 
relación con ellos; y los rlemás se archivarJ'n con los an
tos del intestado, en un pliego cerrado y selhido, en eu
ya carpeta rubricarán el Juez, el representante del Mi
nisterio Público y el secretario. 
Art. 1,789. Aprob>tdos el inventario y el avalúo de los 

bienes,,y terminados todos los pleitos á qne uno y otro 
hayan dacio lugar, se procederá á la liquidación del cau
dal. 

Capítulo VII. 
De la liq11idaci611 de la he1·cncia. 

Art. 1.790. El albacea, al hacer los pagos, se stijeta
rá estrictamente á las disposiciones relativas del Córligo rn~. . 

Art. 1,791. Ooncluidas las operaciones de liqmda
ción, el albacea presentará su cuent;i. Cuando no al
cancen los bienes-para pagar lus deudas y legados, el al
bacea debe dar cuenta de su administración á los a
creedores y legatarios. 

Art. 1,792. El Juez citará una junta con término de 
diez dias, durante los cuales la cuenta de albaceazgo per
manecerá en la secretaria para que los interesados se 
impongan de ella. 

Art. 1,793. Si toclos los inte1·esados aprueban la 
cuenta, el Juez interpondrá su autoridad y los condena
rá á pasar por lo aprobado. 
• Art. 1,794. Si alguno no está c,mforme, Regnirá el 
incidente corno está prevenido en el capítulo I, título 
XI, libro I. Lfl sentencia que se pronuncie será apela
ble en ambos efectos. 

' 

11 

-~ ----
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Capítulo VIII. 
De la pa1·tif'i611. 

A.rt. 1,79-5. Aproh,,chs las cuentas el a1bacea pro
cederá á hacer la partición en los términos que dispone 
el Oóclio-o Cil'il, y con sujeción á las reglas que par,, el 
cont,ulgr se fijan en los artículos siguientes. 

Art. 1,796. Si concluidos el inventario y el avalúo, 
·hubiere aun pencliP □ tes ala-unos jrncios, ya sobre iuclu
sión ó exclusión de bienes," ya de cualquiera otra clase, 
se suspenderá la partición. 

Art. 1,797. Todo coirnreclero que tenga l:-1 libre dis
posición cle sus bienes, puede pedir en cualquier tiempo 
la partición rle la herencia. 

Art. 1,798. Por los incapacitados y por los ausen
tes deben pedir la, partición. sus representantes legiti
mos. 

Art, 1,799. El marido no puede perlir lfl partición á 
nombre de su mujer, sin consentimiento_ de ésfa. ni la 
mujer sin autor1z1>ción del marido: el defecto ele uno IÍ 
otra se suplirá por el Juez. 

Art. 1,800. Los berederos bajo con,11c1ón, no pue
den pedir la partición hasta que aquella se cumpla. 

Art. 1,801. Los coherederos del heredero condicio
na.! pueden pedir la partición. asegurando com1)('tf'nte
mente el derecho de aquel para el caso de existir la con-. 
dición; y basta saherse que ésta ba. faltado ó no rnwde .,_. 
ya Yerificarse, la partición se tendrá como provisional. 
Lo mismo se obsen-ará cuando el albacea baga la parti
ción en urn de sus tacultades. La partición se consíde
rará proYisional solo en cuanto á la parte en que con-• 
sista el derecho pendiente, y en cuanto á lr,s cauciones 
con que se l1aya asegurado. _ 

Art. 1,802. El acree,lor de nn heredero ó legatano 
que ba trabado ejecución en el derecho que ésk,s tienen 
en la herencia, y que lm obtenido sentencia de remate, 

76 



-'102-

DE LA PARTICIÓN. 

puede pedir la partición siempre que el pago no pueda 
hacerse con otros bienes. 

Art. 1,803. El cesionario del hffeclero ó legatario 
puede pedir la partición. 

Art. 1,801. f:li ántes de hacerse la partición muere 
uno rle los cohererleros, dejando do, ó más herederos, bas
tará gue uuo de éstos la pida; pero todos elles deberán 
proceder ~e consuno y ba:io una misma representfl.ción. 

Art. 1,805. Reapecto de h división rle· los bienes 
de un ausente, se observará lo dispuesto en el título XI 
del libro I del Código Civil. 

Art. 1,806. Si alguno de los herederos estuviere au
sente y no tuviere reµresentante legítimo, el Juez pro
cellerá conforme á lo dispuesto en los artículos 558 á 
566 del Código Civil. (1) En este caso la partirión debe 

[1) Código Civil del Estado, 
Art. 558. Cuando una per,ona haya desaparecido y se ignore 

el lugar en que se halle y quien la represente, el Juez, á petición 
de parte 6 de oficio nombrará un dQposit.ario de sus bienes1 1a ci
tará por edictos publicados seis veces con intervalo de. quincedias 
en el Periódico Oficio] y en otros del Estado de los que tengan 
mas circulación, señalándole para que se presente, un término que 
no bajará de tres meses ni pasará de seis y dictará las provirlen
cias necesarias para. asegura.1' los bienes. 

Art. 559. Si el ausente tiene. hijos menores que estén bajo su 
patria potestad y no hay ascendiente que deba ejercerla conforme 
á la ley ni tutor testamentario ni legítimo, el Ministerio Público 
pedirá que se nombre tutor en los términos prevenidos en el artí
culo 441. [*] 

Art. 560. Las obligaciones y facultades' del depositario serán 
las que la ley asigna á los depositarios judiciales. 

Art. 561. Si cumplido el término del llamamiento el citado no 
com1,Jareciere por sí ni por apoderado legítimo ni J)Or medio de . . 

[*] A_rt. 441. F,l tutor dativo será nombrado por el Juez, i.i el menor no 
ha cumplido catorce años. Si es mayor de esta edad, él mismo nombrará el 
tutor¡ el Juez confinnará el nombramiento, si no tiene justa causa en contra
rio. a.ra reprobar los ulteriores nombramienl:os que haga el menor, se oirá 
además á. un defensor que el mismo menor elegirá. 

• 
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ser aprobada judicialmente, obsen·ándose lo prnenido 
en los artículos 626 á 6]9 del mencionado Código. (l) 

Art. 1,807. El albacea formará el proyecto de par-

tutor ó de pariente que pueda representarle, proce,lerá. el Juez á 
nombrarle representante. 

Art.. 562. Lo mismo se hará cuando en iguales circuustancias, 
caduque el poder conferido por el ansente 6 sea insuficieute para 
el caso. 

Art. 563. 'rienen acción para pedir el nombramiento de depo
sitario y representante, el Ministerio Público y cualquieraá quien 
interese tratar ó Jitigar con el ausente ó defender los intere1:es de 
éste. 

Art. 564. El cónyuge ausente será representado por el presen
te: lof.: ai::cendienteR por los descendiente~: y éstos por aqnel1os. 

Art. 565. Si el cónyuge ausente fuere casado en segundas ó 
ulterlon:s nupcias y hubiere hijos del matrimonio 6 matrimonios 
anteriores, el cónyuge y los hijos nombrarán el repreeentante por 
rnavoría absoluta; si ne hubiere mayoría, el Juez hará elnombra
miénto de entre las per::::onas designadas por las partes. 

Art: 566. A falta de cónyuge, de descendientes y de ascen
dientes será repreeentante el he1·edero presuntivo. Si hubiere va
rios con igual derecho1 ellos mismos elegirán al que deba 1:er re
presentante. Si no se pOBen de acueTdo en la elección, la hará 
el Juez, prefiriendo al que tenga más interés en la conservación 
de los bienes del ausente. 

[1) Código Civil del Estad," 
Art. 626. Si se defiere ,ma herancia, á la que sea llamado un 

individuo declarado ausente, entrarán so1o en ella los que d.abian 
ser cohere!leros de aquel 6 i:cuceder por su falta; pero deberá.u ha
cm- inventa.ria en forma de los bienes que reciban. 

Art. 627. En este caso los coherederos 6 sucesores se conside
rarán como poseedores provi.Rionales 6 definitivos de los bienes 
que por la herencia debian c01:.responder al ausente, Hegun la épo
ca en que 1a herencia se de-fiera. 

A1-t. 628. Lo resuelto en los dos aTtículos anteriores, debe en
tenderse f'lin perjuicio de las acciones de petición de herencia y de 
otros derechos que podrán ejercitar al ausente, sus representan
tes, acreedores 6 legatarios, y que no se extinguirán sino por el 
lapso del tiempo fijado para la prescripción. 

Art. 629. Lo• que hayan entrado en la herencia, harán suyos 
los frutos percibidos de buena fé, mientras q ae e1 ausente no com• 
parezca_ 6 que sus acciones no sean eiercitadas por su$ represen
tantes ó por los que por contrato 6 cllalquiera otra causa tenga.n 
con él relaciones jurídicas. · 
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tición por sí mismo 6 lo encargará á otra person ,, de 
acuerdo con la mayoría de los herederos. 

_A.rt. 1,808 Si el alba<:ei\ tlO hace la ptrtici6n por sí 
mismo, lo cxpondri al Jnez, quien citará una junta con 
térmtno de tres chas, á fin de que se nombre el cont,,clor 
por los herederos. Si no hubiere mayoría el Juez lo 
nombrará, eligiendo entre los que hubieren si,!o propues
tas por el albacea 6 por los herederns. 

Art. 1,Sg9. Elegido el contador y previa su acep
tación en forma, se le entre"Mán los autos y por in
ventario los papeles y docume1~tos relativos ai caudal, 
para que prnceda á desempeñar su encargo. 

A.rt 1.810. El cantador separar;\ en primer lugar la 
part: que correspo_ncla al cónyuge que sobreviva, confo1·
me a las capitulac1ones matrimoni,iles y á las disposi
ciones que arreghn los bienes dotales y la sociedad le-
gal. . 

Art. 1,811. 8,e deducirá en seguida la parte que con
forme á derecho fuere de libre disposición del testadcr. 

, Art 1,812. Con ella se pagarán los legados, obser
va.ndose el orrlen y demás drnpos1ciones sobre preforen
c:1ª y reducción contenidas en el capítulo VII, título II, 
libro IV del Código Civil. 

Art. 1,813. Lo q11e sobre se agregará al resto del 
caudal hered1tano, el cual se ,!i vid;rá entre los here\le
ros por p,wLes proporcionales ásus legítimas 6 á las cuo
tas que el testador les haya asignado. 

Art. 1,814. El proyecto ele partición se snjetará á 
las reglas slguientes: · 

I. Si el testador hiz? design:.ción de partes. el con
fador ln, observará extnctamente, anotando el exceso 6 
def~cto del ¡>t·eci~ el,, h co,a ,l,,.;igrnvh eespacto rb la 
leg,tuna ó porc10n del heredero: 

II. Si no l1ay designación ele part.e en cosa determi
nada, _ se incluirán en cada por1;ión bienes de la misma 
especie ei, cuanto fuere no,ible: 

III. Si los imnuebl/s de la herenci:. reportan gmvá-

,' 

a 

DE LA PARTICIÓN. ----------~ 

menes, se especific~rán. indicni,do el modo de redimir
los 6 di,-idirlos i:>ntre los here,leros. 

Art. 1,815. El contador pedirá en lo privado á los 
interese.dos las instruccwnes y aclaraciones que juzgue 
necesarias. Si no las ob~,uviere ocurrirá al Jm,z pnra 
que cite una junta que se celebrará dentro de tres dins 
á fin de que en ellrl se fijen los puntos c¡ue el contadór 
crea indispensables. 

Art. 1,816 Si conviniPren, lo c~1al se hará constar 
en la acta de la junt~. que firmarán los coneurrentes, el 
contador t:onsiderará lo convenido como nna de las ba
ses de la liquidación y pm-tición. 

Art. 1,817. Si no hubiere conformirla<l en la junt:., 
el contador resolverá las dudas como estime justo, pero 
sin r0ntrariar los principios legales. 

Art. 1,818. Antes de hacer el contador las adjudi
caciones, procecl.erá corno está prevenido en los tres ar
tícnlos anteriores. 

Art. 1,819. Si no hubiere conformidad se observ:i.rá 
para la resolución de las r~clamaciones lo dispuesto en 
los artículos 1,825 y 1,826, formando un cuaderno espe
cial para c:.da reclamación. 

Arl. 1,820. · Resueltos los incidentes sobre reclama
ción, el albacea presentará la división al juzgado. 

Art. 1,821. El Jnez mandará dar t1•ash,rlo por seis 
dias á cada uno ele los interesados eu la sucesión, para 
que h:.gan las observaciones que estimen convenientes. 

Art. 1,822. Si pasare dicho término sin hacerse opo
s1C1ón, llflmará el Juez los autos á h vista y aprobará 1:i. 
liqui.clación y p:.rtición mandando prntocolimrhs 6 redu
cirlas {1 escritma públic>l, previtt ritaci-ln de todos los in
teresados y que<lanrlo en los autos la correspondiente co
pia en el caso de protocolización. 

Art. 1.823. Si dmante el tArmino quti ~ji, el artíeu
culo 1,821 se hiciere opesici,\n á la liqui,1a,,i6o y parti
ción, el Juez convoc,u-á á junta á los interesarlos y :Ü 
albacea ó co1,ta,lor, para que acuerden lo qua mas eon-

77 
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venga, oidas las explicaciones que se den mutuamente, 
extendiénduse una acta pormenorizada. 

Art. LS24. Si hubiere cunfonnidacl de todos los in
teresados respe..cto á las cuestwnes 9u0. $e hubieren pro
movido, se ejecutará lo 11cordado, y el albacea 6 conbt
dor hará en la liquidación y división las reformas con
veniclas. Si no hubiere conformidad, el albacea contes
tará á la,¡ reclamaciones formuladas lo que estime con
veniente, sujetándose á la form;i y términos prescritos 
para los incidentes. 

Art. 1,825. Si algun heredao reclamare sobre la 
cantidad que se le hayií asignado, el Juez, oyendo su
miíriamente al contador y al que reclama, conforme á la 
fracción XIII riel ;irtículo 913, d0.cidirá confirmando la 
partición ó miínrlando reponerla. Eu el caso de este ar
tículo el heredero que reclame no podrá prorlucir nino-n
na prueba coutm l"s constancias del inventario aproba
do con las solem nielad es legales. 

Art. 1,826. Si la reclamación fuere relativa á la cla
se de bienes asignados, y no hubiere convenio, los bie
nes que se disputen se venderán, observándose lo dis
puesto en los artículos 1,830 á 1,836. 

Art. 1,827. Todo heredero 6 legatario ele cantidad 
tiene derecho de pedir que se le apliquen en pago bienes 
de la herencia; la aphcac16n de ellos se hará por el pre
cio que tengan en el avalúo. 

Art. 1,828. En el caso del articulo anterior la elec
ción será del q•ie debe piigar la herencia ó el legado á 
no ser que el testador hubiere dispuesto otra cosa. ' 

Art. 1,829. Los bienes q_ue fueren indivisibles 6 que 
desmerezcan mucho por la d1v1s1ón, podrán adjudicarse 
á uno de los herederos, con la condiciófl de abonar á los 
otros el exceso en dinero. 

Art. 1,830. Si no pudiere realizarse lo dispuesto en 
el artículo anterior, y los herederos no se convinieren en 
usufructuar los bienes en común, 6 en otra manera ele 
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pago, se procederá á su venta prefiriéndose al heredero 
que haga mejor po~tura. 

Art. 1,831. La venta se hará en puol1ca 0 ubasta, 
aclmitien<lo licitadores extrnñQS, siempre que haya rne
no1·es ó qn¡, algun0 de los herederos lo pida 

Art. 1,832. La diferencia que hubiere en el precio 
aumentará 6 disminuirá la masa hereditaria. En e8tos 
casos la partición deberá modificarse. 

Art. 1,833. Si á pesar de lo dispuesto en el artículo 
1,742, se suscitare cnestión sobre si los bienes ,,,dmitefl 
cómoda división, el Juez oyendo á un nuevo perito que 
él nombre, décidirá lo conveniente. 

Art. 1,834. Si verificadas tres almonedas no ln1biere 
postor para los bienea que no admitan cómoda división, 
se sortea_rán y al que designe la suerte se adjudicarán 
por la 1llltad de su v~lor. 

Art. 1,835. Lo que en el caso del artículo anterior 
exceda de la cuota del heredero iídjudic.atario, sei:á re
conocido por éste, salvo convenio en· otro sentido. dunrn
te seis años al seis por ciento, con hipoteca de la cosa 
a<ljudicadií, á favor de Ja personií á quien corresponda 
segun la partición. 

Art. 1,836. Si la cosa adjudicada no cubriere la cuo
ta del heredero adjudicatario y no pudiere completarse 
ésta con otros bienes. la diferencia se reconocerá sobre 
otro inmueble en los· términos establecidos en el artículo 
anterior. 

Art. 1,837. Si varios herederos pretenden una mis
ma cosa de la herencia, se licitará entre ellos, y lo que 
se diere de más sobre su precio legítimo, entrará al fondo 
común. 

Art. 1,838. Si hubiere alguna cosa que todos rehu
saren recibir, se observará lo dispuesto en el artículo 
1,826 y los que en él se citan. 

Art. 1,839. Cualquier heredero puede aun despnes 
de sorteada la cosa, en los casos de los artículos 1,834 y 
1,838, evitar la adjuc.icación por la mitad del precio au-
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mentan Jo éste, y si hubiere v,1.rios pretendientes, habrá 
lugar á la licitación. 

· Art 1,840. Aprobad~ definitivamente la partici?n 
sea por los interesados, sea por senten~ia que cause ('.¡e
cutoria, se entregará á cada uno de ellos lo que le baya 
sido adjudicado y los títnlos . de_propiedaJ, guardándose 
lo prescr(to en los articul_os siguientes y poménclose pre
viamente por el secretario en eada rnstrumento notas 
expresivas de la adjudimción. Lo mismo se observará 
con los le_¡mtarios que sean de cosa cierta, de parte tilí
cuota. ó de cantichcl determinada. 

Art. 1,841. La escritura de partición deberá conte
ner: 

I. El nombre y apellido tle todos los herederos y le
gatarios: 

II. Los nombres, medidas y lindero3 ele los predios 
a~ju_dicados, con expresión de_ la parte que cada herede
ro adjurlicat,irio tenga obligación el~ devolver. s1 el pre: 
cio de la cosa excede al de su porción ó que recibir s1 
falta: 

III. La gamntía especial que p>im la dernlución del 
exceso constituva el hererlero en el caso de la fracción 
que precede: " . . 

IV. La enumemc1ón de 10s muebles ó canticbcles 
repartidas: 

V. Noticia de la entrega ele los títulos de las pro
piedades adjudicarlas ó repartidas: 

VI. Expresión ele las cantidades que algnn heredero 
quede reconociendo á otro y de 111. garnntín que se hay11. 
con~tituiclo: 

VII. La firma de todos l0s interesados. 
Art. 1,842. Los títulos qne acrediteo b propiedad ó 

el derecho adjudicados, se entreg,1rán al heredero ó lega-
tario á quien pertenezca ht cosa,. _ , 

Art 1 84:3 Cuando e □ un mismo título este□ com
prendida~ fin~as adjudicadas á di versos coherederos _ó 
una sola pero divirlich entre dos ó más, el título hered1-

--------
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!ario quedar{\ en poder del que tenga mayor interés, re
presentado en la finca. ó {iucas, dándose á los otros co
pias fohacientes, á costa clel caudal hereditario. 

Art. l,8J4. Si el título fnern original, deberá tam
bien aquel en cuyo pocl,0 r qnedm·e, exhibirlo á los demás 
interesados cuando fuere neeeBario. 

Art. 1,845. Fli todos los inte1wnclos tuvieren igual 
_porción en las fincas, el título quedará eu poder del que . 
d_esigne el Juez, si no hubiere convenio entie los partí
cipes. 

Art. 1,846. En el título y en los protocolos relativos 
se Lará constar la entrega ele las copias á costa ,lel fon
do comun. 

Art. 1,8J7. Los acreeilores hereditarios leg;1lmente 
rec0nocidos pueclen oponerse á que se lleve á cabo la 
partición mientras no se pague su crédito, si ya ;,stm·ie
re vencido el plaw; y si no lo estuviere, mientras no 38 

les asegure debidamente el pago. 
Art. 1,848. La gamntí11. ele que habh el artículo an

terior seTá la misma que aseguraba el crédito; si éste, 
no estaba garantizado, se dt1r{1 la que designe el Jubz, si 
no hubiere convenio entre los interesados. 

Art. 1,849. Si el acreedor estuviere sujeto á tutela 
el crédito se garantizará con ltipoteca, previa t1utoriza-
ción judicial. · 

Art. 1,850. De 111.s sentencias que aprueben ó re
prueben una partición, se admitirá 11.pelación en ambos 
efeetos, cualquiera que sea el interés de que se trat~. 
Tambien podr{1 interpone1·se contra ellas el recurso de 
casación en los. casos en qne proceda contra lo~ demás 
fallos judiciales. 
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Canítulo IX. 
' 

Del 111odo de elf~va,··á esc1·ittna 1•í1blica, .-1 rt'sta-
111eu10 1n·ivado. 

Art. 1,8-51. A instancia c,e parte legítima podrá ele
Ynrse á escritnrn púUic,t el testamento privado, sea que 
conste por escrito ó solo de palahrn. 

Art. 1,852. Es parte legítima para los. efectos del 
artículo anterior: 

I. El que tl11·iere interés en el testarneuto: 
II. El que hubiere recibido ~n él cual11uier enc11rgo 

del testador: 
III. El que con arreglo á las leyes pnecla represen· 

tar sin poder á c,rnlquiera de los que se encuentren en 
los casos qne se expre.san en las fracciones anteriores. 

A rt. l,S5'.3. Hecha la solicitud, se señalar{ln •lia y 
hora p,,m el exárnen ele los testigos qne hayan concnrri
do al otorp;amie1ito. 

Art. 1,854. Par~ la información se citará al repre· 
sentante del Ministerio Público, y no habiéndolo en el 
ln[!:ar, al sínclico del ayuntamiento; quienes en su caso 
tendrán obligación ele asistir á hs declaraciones de los 
testigos. . . 

Art. 1 855. Los testigos serán examrnados separa
damente y dé morlo que no tergan conocimiento de lo 
declarado por los 1ue les hayan prece,hdo. 

Art. ¡ ,8-56. El interrogatorio de lo? testigos se suje
tará extrict,unent? á lo pre~enido eu el artícnlo 3_,526 
del Código Civil. (1) 

[I] Código Civil del Estado, 
Art. 3,5~6. Los testigos que autoricen un testamento privado 

lleberi:111 declarar circunstanGjadamente: 
L El lugar, la hora, el clia, el mes y el año en que se otorgó 

el testa.mento: 
II. Si reconocieron, vieron y oyeron distintamente al testador: 
III. El tenor ele la disposiúión: 

-~11- ..• 
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Art. 1,S57. El secretario ante quien se practicaren 
estas actuaciones daní precisamente fe de conocer á los 
testigos. En los cnsos en que no los conozca, exigirá el 
Juez la pe§entación de dos testigos dé conoc1m1ento, los 
cuales susr-ribirán tambien la declaración. 

Art. 1,858. Cuidará el Juez, bajo su responsabili,lad, 
rle que s<' expresen en las .declaraciones la ~dacl . de los 
ted1gos y el lugar en de,nde tuvieron su <10111,cilio al 
ot.orgarse el testam,,nto 

Art. 1,S59. Recibida~ las declaraciones, el Juez pro· 
cederá couforme al artículo 3,527 del Código OiYil. (1) 

Art. l,8G0. Será preferida para la protocoliznción 
ele todo testamento privado y que. se ele1·e á escritura 
públita, la notaría del lugar en que tu1·iere su domicilio 
el testador: si lrnbiére varias, se prefenní la que designe 
el Juez. 

Art. 1,861. Ko hal-ienclo notario ~n el lugar del do
micilio del testador. se lrnrá la protocolización en la no· 
!aria de los lugares donde debe abrirse la sucesión á fa]. 
ta de domicilio, obs.ervánclose en cada nno de ellos lo 
dispuesto al fin del articulo que prBcede. 

(1) Có,ligo Civil del Esta.do: . 
Art. 3.527. Si los testigos fueren i.tlóneoR y e~tuv1eren confor

mes en toda,o y ca.dn. una ele las circunstallaias e.numeradas eu Bl 
articulo ~ne precede. [*] el J ,1ez ,leclil.l'a,·á el contenido_ ,le los di
chos de aquellos. forma.] testamento dld la persona Je (1u1e11 !'letra
te, lo manda.rá protocolir,ar, y Jisponclr,í. qne se extiendan los tes
timonios respectivos á las perno nas que tuvierE'n de.-echo. 

[*] Veáse el artículo alu,lido, en la página 311. 

IV. Si el testador estaba en so cabal juicio y hbre ele cual
quiera coacción: 

V. La Tazón po.r la que no huho notario: . 
VI. Si el testador faileció 6 no ,le la e11fermeclad ó en el pelt

grn ill que se hallaba. 
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Capítulo X. 
D••I te-stameut.o 1uilif;11•. 

Art. 1,862. Luego que el Juez reciba por cou,hicto 
del :Ministerio de h1 Guerra, el parte á que se refiere el 
artículo 3,536 del Código Civil, [1] citará á los testigos 
que estuvieren en el lugar, y respe,·to de los ausentes 
manclarihexhorto al .Juez del lugar donde se encuentren . 
. Art. 1.863. El exámen de los testigos, la declara

ción del Juez, y la protowlización del testamento se ha
rán como está prevenido en 10s artículos 1,85:'l á 1,861. 

Art 1,861. De. la declaración judicial se remitirá 
copia autorizada al :Ministerio de ht Guerra. 

Capítulo XL 
Del testa1nento U1a1•íti1no. 

Art. 1,865. El cónsul, vicecónsul 6 autoridad mexi
cana á quien se presente un testamento marítimo otor
gado ro□fo:·me á las prescripciones del Código Civil, cui
dará, SUJetandose á las solemnidades externas del lucrar 
de la residencia, de ratificar en sus declaraciónes al ~o
mandante y testigos ante qoienes se haya otoro-aclo. 

Art. 1,866. ltecibido en el Ministeiio de R~laciones 
el testamento marítimo y hechas las publicaciones que 
ordena el artículo 3,545 del Oódigo Civil, (2) podrán 
los mteresaclos ocurrir solicitando la remisión del testi
monio al Juez compdente. 

[1] Código Oi,il d•l Estado, 
Art. _3,536. Si_ el-testamento lrnbiere si<lo otorgado de palabra, 

los testigos instruirán de él desde luego al jefe inmediato del tes
tador, el cual dar:\ parte_ en el acto al Ministerio de la Guerra, y 
este_ á. la autoridad JUCÜC1al competente, á fin de ,1ue, citando á los 
testigos, se proceda conforme .á derecho. 

[2] Código Civil del Esta1to, 
Art. 3,545. Los cónsules ó las autoridades marítimas levanta-¡ ráu Juego que reciban los ejemplares referidos, una acta de la en-

·~~~-~ -
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Art. 1,867. L,i remisión se hará siempre ofiéialn1e11-
te y nunca por conrlndo ile lo, interesados.. . 

Art. 1,868. Para el exámtn de los te.,t1gos que ha
van autorizado el tesrnrneuto, siempre que no se hu hiere 
Lecho In, ratificación que previene el artkulo l ,86-5, se 
observará lo dispuesto en los artículos 1,853 á l,8(11. 

Capítulo XII. 
Del testa111e11to hecho en país extranjet·o. 

Art. 1,869. Siempre quP, los secrEtarios ele legnción, 
cónsules y vicecónsules lllexic;inos autoricen un testa
mento, cÜid,uán inmediat,umnte de legalizar las firmas 
de los testigos. 

Art. 1.870. Llenado este requisito y hecha la remi
sión en la forma y por los conductos que JJrevie1w el Co
digo Civil, se pr,,,cederá á su protocohzac1ón e11 los 1rns
mos términos que para h ,le un testamento otorg>ido ~o 
el paí8; observándose lo dispuesto en los articulas l.8a9 
á 1,861. 

Art. 1,871. Si el test>tmento fuere cerrarlo cnicfarán 
los funcionarios referiJos, mrnediatamente despues del 
otorgamiento, de ratificar las firmas de los testigos y ile 
legalizarlas en la forma debida, á cuyo _efec-to levai1t11-
rán una acta potme□onzada de eslis d1hge,ncms. 

Art. 1,872, Recibida la acta en el iliir,isterio de Re
laciones y beclrn.s las publicaciones segun lo previene el 
artículo 3,545 del Código Civil, (1) si el testamel>to hu
biere sido abierto y vinieren ratificadas y legalizadas las 
firma1, se procederá á su protocolización como á la del 
testamento común. 

trega. y la remitir.In con los citados ~jemplares, á la .tosible bre
Vi;!dad. a.1 Mini.st,eTio de Relaciones1 el cual ha.rá 1mbhr:ar por 101-t 
periódicos la noticia de la muerte del te::.itador1 para que los inte
Ter;;ados promuevan la apertu..ra del testamento. 

[ l] Véase el articulo 3,545 en la página Bl3. 
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tren el expresado día; pero si los términos que nuevnm~n
te se sefütlnn piua algun acto judicial foereu menores 
que los que estuvieren ya conceélidos, se ohservará lo 
dispuesto en la legislación anterior. , 

Art. 39 Los rncursoB que estén ya legalmente inter
puestos, serán admitidos ,urngne no dehan serlo confor
me á este Clóligo; pero se snstanciarán sujetándose iÍ las 
r<'glas que él establee>"• para los de su clase, ó en su de
fecto á las establecidas en el Código ,le Procedimientos 
Civiles de 15 de Diciembre ile 1,878. 

Art. 49 Los términos para la prescripción moclifiea
dos por el Código Oivil de esta focha, se computarán con
tanclo el periodo anterior al 19 de IÍoYiembre próximo, 
conforme al Código Civil de 26 de Diciembre de 1,877 
y el posterior al 19 de Noviembre dicho, conforme ,11 ex 
presado Oódigo de fecha de hoy. 

Art. f5'! Mientras no se determine por quien corres
ponda como se ba de cubrir el cargo de Ministerio Pá
blico, se snspenclen las funciones de éste en los casos en 
que lo requiere el presente Código. 

Art. 69 Quedan derogMlas t~das las leyes de Proce
dimientos Civiies promulgadas basta esta fecha. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernftdor mandándolo 
imprimir, publica,- y circular á guienes corresponda. 

Dado en el Salón de se;iones del H. Congreso eu 
Monterrey á los c,ttorce dias ele! m~s de Diciembre rle 
mil ochocientos noventa y uno. 

Aurelio Lartigi,e, D. P.-P. Benitezy Leal, D. S.-
Platón 1'reviño, D. S. · 

Y por tanto manr.lo se imprima, publique, circ"t1!e y se 
le dé el clebi.do cumplimiento. 

l\{onterrey, 1.5 de Junio de 1,892.-B. Reyes.-Ra-
món G. CMiva,-ri, Secretario. 1 
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